


 
RESOLUCION “W - C.G.E. 
Expte. Grabado N“ (1106133). 

Provincia de Entre Rios 

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION "- PARANA, 0 7 J UN 2010 

La Ley de Educacién Nacional N° 26206, la Ley dc Educacién Provincial N0 9890, la Ley de 
Educacién Técnico Profesional N° 26058, la Ley Provincial N° 9673 que adhiere a la Ley anterionnente 
mencionada, cl Decreto N” 1192/69 M.G.J.E. que dio origen a las instituciones de Gestién Privada que 
ofrecen la modalidad dc Formacién Profesional de Jévenes y Adultos y demais normativa que encuadra la 
formacién aludida; y 

C ONSIDERANDO: 

Que en virtud de este nuevo marco legal se hace necesaria la actualizacién de la 
reglamentacién que ordena y regula el funcionamiento de las cscuelas dc Gestién Privada que 
ofrecen capacitacién laboral en vista 21 la forrnacién profesiqnal dc jévenes y adultos; 

Q-ue la Leiy de Educacién Técnico Profesional N° 26058 en -su Articulo 17° 
define la ' Forniacién Profesidnal Como el conjunto dc acciones cuyo propésito es la formacién 
socio- laboral 

para 3/ en el trabaj 0; 

Que segfm cl Articulo 8° de la norma mencionada, 10$ propésitos de la Formacién 
Profesional son preparar, actualizar y desarrollar las capacidades de las personas para el trabajo, 
cualquiera sea su situacién educativa inicial; 

Que ademés dicha Ley en su Articulo 9° especifica las Instituciones, comprendidas en sus 
disposiciones, donde se incluye a Ios establecimientos de Formacién Profesional; 

Que desde ese encuadre, el Consejo Federal de Educacién mediante Resolucién N° 261/O6 
ha aprobado el docurnento “Proceso de homologacién y Marcos de Referencia de Titulos -y 
Certificaciones de Formacién Profesional”g 

Que es necesario establecer la edad de ingreso para la modalidad de Capacidad paraila 
Forrnacién Profesional en coincidencia con la normativa provincial, Resolucién N° 823/O8 C.G.E.; 

Que por Decreto N° 11_92/69 M.G.J.E., se aprobaron Planes de Estudio para los 
establecimientos cle Capacitacién Técnica dependientes de la Direccién dc Educacién de Gestién 
Privada que definieron inicialmente su organizacién funcional; 

Que actualmente se da la coexistencia de normativas emitidas por el Consejo Federal de 
Educacién y Resoluciones provinciales del Consejo General de Educacién que enmarean las 

ropuestas curriculares para las Especialidades que se dictan en estas instituciones; 
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CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 

Que las Escuelas denominadas de Capacitacién Laboral que ofrecen la Formacién Profesional 
y que dependen de la Direccién de Edubacién de Gestién Privada, presentan una diversidad de ofertas 
educativas con diferencias observables en su organizacién institucional y pedagégica que deben ser 
ajustadas y actualizadas en virtud de las demandas sociolaborales de cada ' contexto; 

Que en la diversidad dc demandas dc Capacitacién Laboral para la Fonnad Profesional de la 
poblacién de adolescentes y adultos se incluye la de personas que no han completado cl Nivel Primario de 
la Educacién Formal, a las cuales debe asegurarse su inolusién brindéndoseles igualdacl dc oportunidades 
educativas que les permita completar dicho nivel con una modalidad flexible, encuadrada en el Disefio 
Curricular correspondien_te, a la vez que obtener simulténcamente una capacitacién Laboral; . - - 

Que las Instituciones quebfrecen Capacitacién Laboral para la Formacién Profesional podrém 
establecer vinculacién con Instituciones de Nivel Secundario para promover y facilitar en acceso a la 
terminalidacl de esos estudios a aquellos alumnos que no han dado cumplimiento a Ia obligatoriedad del 
nivel; 

Que esta heterogeneidad es céntemplada en la Ley N° 26058 la que en su Articulo 18° para la 
Formacién Profcsionai admite formas dc ingreso y desarrollo diferenciadas de los requisites académicos 
propios de los niveles y ciclos de la Educacién formal; 

Que el Consejo General de Educacién, de acuerdo con 10 establecido por la Ley de 
Educacién Provincial N° 9890 en su Articulo 173°, esté facultado para dictar la normativa que 
garantice su plena aplicacién; 

Que ha tornado intervemién la Direccién de Educacién de Gestién Privada, emitiendo 
cl informe de su competencia; 

Que la Titular del Organisrno dispone el dictado de la presente Norma Legal; 

//// 
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//// 

Por ello; 

EL CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 

R E S U E L V E: 

ARTICULO Disponer la transformacién de las Escuelas dc Capacitacién Técnica dependientes 
de la Direccién de Educacién dc Gestién Privada, creadas por Decreto N° 1192/69 M.G.J.E. en 
Escuelas de Capacitacién Laboral como establecimientos qua ofrecen Formacién Profesional a 
través de traycctos formativos. 

ARTICULO Autorizar a las Escuelas de Capacitacién Laboral para la Formacién Profesional a incluir en 
sus trayectos formativos, una oferta educativa diferenciada para completar el Nivel de 

' Educacién Primaria clestinada a eventuales alumnos que cursen en ellas. 

ARTICULO Establecer que la Planta Funcional de Ias Escuelas dc Capacitacién Laboral deben 
cstar conforrnadas de acuerdo a la poblacién cscolar que atienden y al nfimero dc especialidades 
de fonnacién profesional, pudiendo contar hasta con un Director con titulo docente, un Secretario 
con titulo docente, Capacitadores 0 Docentes de cada Especialidad con titulacién 0 certificacién 
pertinente a la misma y un Maestro dc Ciélo para el espacio de Terminalidad de la Educacién 
Primaria. 

ARTICULO Acordar que las instituciones de la modalidad que cuenten con el cargo dc Maestro 
de Cultura General, deberén redefinir reorganizar el desempefio del mismo, segfm Ios 
requerimientos de su planta funcional garantizando una oferta educativa para la culminacién del 
Nivel Primario cuando exista la demand& 

ARTICULO Determinar que las Escuelas de Capacitacién Laboral para la Fonnacién Profesional deberén 
ajustar sus propuestas formativas a' de la Resolucién N° 507/07 C.G.E. que define Ios contenidos y 
perfiles de las diferentes especialidades y de toda otra normativa que se apruebe al respecto. 

ARTICULO Establecer que los alumnos ingresantes a los diferentes trayectos fonnativos de las 
Escuelas de Capacitacién Laboral par_a Ia Formacién Profesional deberén tener quince (15) afios 
en el momento de la inscripcién. 

ARTICULO Dejar esfablecido que el alumno deberé registrar un 80% de asistencia minima u 
60% con certificacién laboral, para ser considerado alumno regular. 

ARTICULO Estipular que las Escuelas de Capacitacién Laboral para la Formacién Profesional 



podrén mantener sus ofertas eduoativas actualizaclas en contenidos recursos, en el marco 
normativo yigente y como respuesta a una demanda sostenida y actualizada que lajustifique. 
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CQNSEJO GENERAL DE EDUCACION 

ARTICULO Dejar establecido que las Escuelas de Capacitacién Laboral para la Formacién Profesional 
extenderén diferentes niveles dc certificaciones los perfiles y trayectos fonnativos establecidos en la 
Resolucién N° 0507/07 C.G.E. que regula Ias especialidades y que determina el 

requisite de homologacién de acuerdo a su duracién y desarrollo ante e1‘ Departamento ' 

Legalizacién, Homologacién, Competencia Docente e Incumbencias Profesionales dé Titulos y 
Equivalencias de Estudios dependientes del Consejo General de Educ_acién. 

ARTICULO 10°.- Detcrminar que las Instituciones dc Capacitacién Laboral que conformar 
Ancxo I y que dependen de la Direccién de Educacién dc Gestién Privada se denominarén 
Escuelas dc Capacitacién Laboral para la Formacién Profesi0na1. 

ARTICULO 11°.- Establecer que la designacién de los Capacitadotes Laboreiles a cargo de los 
Tallcres sea realizada con carécter “Transito'rio”.-_ > . 

ARTICULO 12°.- Estipular que el desempefio de los Capacitadotes Laborales sea equipérado a 
10 reglamentado para los docentes suplentes en el Régimen Unificado de Licencias e 
Inasistencias pa'ra 

el Personal Docente H Decreto N° 5923/O0 M.G.J.E. a sus arnpliatorias y modificatorias. 

ARTICULO 13°.- Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a: Presidcncia, Vocalia, 

Secretaria General, Jurado de Concursos, Direccién de Educacién de Gestién Privada (3 Copias) y I 

pasar las actuaciones a la Direccién mencionada a sus efect0s.fMES Es Copia 
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CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 

RES OLUCION N° 
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//// 

ANEXO I 

NOMBRE 0|; LA N° RESOLUCIQN 
DEPARTAMENTO LOCALIDAD INSTITUCION INCORPORACION 
COLON Villa Eiisa N° 123 "Nuestra Sefiora de N° 331/80 DEP 

Fatima" Escueia de Capacitacién Técnica CONCORDIA 
Concordia N0 152 La Disposicién N” 246/94DEP 

Escuela Privada de Capacitacibn 

- -. - Técnica FELICEANO Feliciano V N° 149 “Jesus Obrero" N° 4999188 
DEP . Escuela de Capacitacién Técnica 

DIAMANTE Libertador San N“ 1? "Ramos Mejias" Resol. N° 578/62 DEP y su 

Martin . modificatoria 

Disposicién N” 146/02 DEGP ' Escuela de Capacitacifim Técnica Diamante N° 210 “San Roque" N° 
4209f07 CGE 

Escuela de Capacitacién 
Técnica V GUALEGUAYCHU Gualeguayctn] N° 46 "Camila Nievas” N° 360167 DEP 

' ' Escuela de Capacitacién Técnica 

Gualeguaych:J N°97 Presbitero Joannas" N° 390/79 DGE 

' Escuela de Capacitacién Técnica Gualeguaychd ND 160 " Nazareth" 
N° 132/94 DEP 

' . Escuela de Capacitacién Técnica Gualeguaychu N° 199 "Sirio Libanesa" N° 
261105 CGE 

Escuela de Capacitackfin Técnica LA PAZ La Paz N” 48 "Leonidas Acosta" N° 367/69 DGE Escuela de 
Capacitacién Técnica‘ 

Santa Elena N° 122 "Juan Pablo l" N0 330180 DEP 

Escuela de Capacitacién Técnica Bovril ND 145 " San 
-José de N° 4480/87 DGE 

' ' Calasanz" 7 Escuela de Capacitacién Técnica 

PARANA Hernandarias ND 18 "Juan XXIII" N‘J 93/67 DGE 

Escuela de Capacitacién Técnica Parané N0 21 "Maria 
Goretti" N° 217/68 DGE 



Escuela de Capacitacién Técnica Parana‘ . N° 151 
"Madre Teresa de N° 233/92 SE 31 C 

Calcuta" Escuela de Capacitacién Técnica Parané N° 157 Bueno" Disposicién N° 97/94 DEF’ 

Escuela de Capacitacidn Técnica 
URUGUAY Basavilbaso N° 130 "Basavi|baso” N° 5101/85 DGE 

Escuela de Capacitacién Técnica Concepcién ND 159 
"Don Bosco" N“ ‘I332/958E y C del Uruguay Escueia de Capacitacién Técnica 

Concepcién N“ 150 "Santa Clara de Asis" N° 1163/89 DGE dei Uruguay Escuela de Capacitacién 
Técnica 

FEDERACION Chajari N° 132 "Tuparaf” N° 5496/86 DEG 

Escuela de Capacitacién Técnica 


